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Querido amigo y Decano:

Transcurridas las fiestas navideñas quiero informarte, en nombre de la Junta de
Gobierno de la Mutualidad, de la consulta que hemos formulado a la Dirección General
de Ordenación de la Seguridad Social, acerca de la posibilidad de integración de todos o
parte de sus miembros en el Régimen Especial de Trabajadores Autónomos (RETA) y la
contestación que hemos recibido.

Conforme al Informe del Grupo de Trabajo del que se dio cuenta a la última
Asamblea General y los acuerdos de ésta, consultamos a dicha Dirección General, segura
escrito de 17 de noviembre de 2004 que te acompaño, los siguientes extremos:

1) Si existían disposiciones legales que previesen la integración al RETA, de una
Mutualidad de Previsión Social con la condición de alternativa al mismo.

2) Si, de no existir tal normativa, sería posible una propuesta de esta naturaleza y-
por qué cauce procedimetal. .,::^-:-

3) Si, en su caso, un planteamiento de integración debía comprender la totalidad
del colectivo, activos y pasivos, o cabría plantearlo parcialmente respecto de quienes
voluntariamente optaran por tal integración.

4) En caso de integración en el RETA y respecto de los mutualistas activos
interesaría conocer:

a) Las condiciones en que quedarían afiliados al RETA, en cuanto a la fecha de
efectos de tal afiliación y el reconocimiento de los años de cotización a la
Mutualidad.

b) Si las obligaciones de los mutualistas que se integraran en el RETA, en materia de
pago de cuotas y elección de bases de cotización, serían las generalmente
establecidas en el mismo o tendrían alguna especialidad.

c) Si los derechos de los mutualistas que se integraran en el RETA, en cuanto a
prestaciones, serían las generalmente establecidas en el mismo o tendrían alguna
especialidad.

5) En caso de integración en el RETA y respecto a los mutualistas pasivos
interesaría conocer las condiciones de la misma y las pensiones que se les reconocerían.
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6) En cualquiera de los supuestos anteriores interesarían conocer las
compensaciones económicas que serían exigibles a la Mutualidad o a los Mutualistas
para la integración, así como los criterios actuariales para determinarlas, tanto en el
caso de los activos como en el de los pasivos.

7) Por último, interesaría conocer las repercusiones que pudiera tener esta
integración en aquellos mutualistas que simultanean su pertenencia a la Mutualidad, con
la afiliación al Régimen General de la Seguridad Social o a algunos de sus Regímenes
Especiales.

El Director General de Ordenación de la Seguridad Social, en escrito de fecha 30
de noviembre de 2004 nos ha contestado concretando en el final de su carta, que
igualmente te acompaño, que "a tenor del Ordenamiento Jurídico vigente no existe
previsión alguna relativa a la integración en el RETA de la Mutualidad de Previsión de la
Abogacía, sin que, por otra parte, quepa apreciar razones o justificaciones que aconsejen
la conveniencia de tener que prever normativamente dicha posibilidad para el futuro".

Explica el carácter de alternativa que tiene la Mutualidad General de la Abogacía,
al margen de ser Entidad Aseguradora, de carácter privado, que ejerce una modalidad
aseguradora de carácter voluntario, complementaria al Sistema de la Seguridad Social.
Señala que la integración de nuestra Mutualidad en el RETA, que comportaría la anómala
incorporación de una entidad aseguradora privada, habría que referirla a los mutualistas
respecto de quienes ya tienen la opción individual de continuar encuadrados en la
Mutualidad o darse de alta en el RETA. A ello se une el que la mayoría de los mutualistas
de la Abogacía simultanean su afiliación en la Mutualidad con algún otro régimen
público, lo que supone ser un mecanismo de complementación.

Sentada esta conclusión entiende la contestación que no debe entrar en el resto
de las cuestiones planteadas (puntos 3, 4, 5 y 6), al referirse a un futurible que se juzga
inviable. Y en cuanto al punto 7, en el supuesto cuestionado de que dicha integración
resultare factible, parece evidente que se producirían repercusiones negativas en el
colectivo de mutualistas indicado, por la imposibilidad de causar más de una pensión por
la misma contingencia, el carácter público de la pensión a que se accedería y la
aplicación del tope máximo de las cuantías de las pensiones públicas.

Nuestra Mutualidad, despejada la inquietud de una parte de su colectivo, se
centrará en la terminación del Plan Estratégico que tiene encomendado y que
necesariamente ha de ir dirigido a la realización de las reformas necesarias para que
-sin necesidad de perder nuestra solidez y garantía- permita abordar nuevos
sistemas más flexibles en las exigencias de capitalización que no requieran
mayores provisiones técnicas, alguna fórmula de actualización de prestaciones
con fórmulas de solidaridad connaturales a las instituciones mutuales, abordar
la cuestión de la asistencia sanitaria y, finalmente, reestructurar a fondo la
organización interna de la Mutualidad y de su actuación comercial externa.

Un fuerte abrazo. .

Luis de Ángulo Rodríguez
Presidente
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1 D. Luis Ángulo Rodríguez, Abogado, con D.N.I. 23.369.327-P, en
| su calidad de Presidente de la MUTUALIDAD DE PREVISIÓN DE LA ABOGA-

CÍA, Mutualidad de Previsión Social número 2131, con domicilio en Madrid
| (28001), calle Serrano, n° 9, atentamente

| - E X P O N E :

1 ; Que en las Asambleas Generales celebradas por esta Mutualidad en
I ;* los dos últimos años, un grupo de mutualistas ha solicitado a la Junta de Gobierno
i de la Mutualidad que explorara las posibilidades, ventajas y desventajas de la in-
| tégración de nuestro colectivo al Régimen Especial de la Seguridad Social
1 de los Trabajadores Autónomos, y, ante la trascendencia de esta petición, la
| "". Junta de Gobierno acordó en el año 2003 crear un Grupo de Trabajo para estu-
| „ diar las diversas alternativas de futuro de la Mutualidad, y, entre ellas, la de la ci-
f _.^,__tadá integración al RETA. Este Grupo de Trabajo elaboró un amplio INFORMÉ
| T~. ; que fue presentado en la última Asamblea General celebrada el día 26 de junio
| • del corriente año.
•p . . .
I r Que al margen de las valoraciones internas alcanzadas por el Grupo
% -••- de Trabajo, es evidente que una propuesta de esta naturaleza trasciende la propia
I capacidad de decisión de los Órganos de Gobierno de la Mutualidad, al depender,
1 . por un lado, de la decisión de la Administración y, por otro, de las condiciones
¿ concretas en las que pudiera llegarse a plantear una posible propuesta de inte-
=••. gración como la expresada.

ri s Que la Junta de Gobierno de esta Mutualidad ha asumido el com-
o premiso de completar el citado INFORME, precisamente en aquellos aspectos

que no dependen de la misma, sino de los criterios técnicos o políticos de la Ad-
ministración, pero para finalizar este estudio precisa conocer - o tener una orien-
tación mas precisa - de la posición del Ministerio de Trabajo y Asuntos Sociales
de las condiciones que le sería exigibles en el supuesto de llegarse a plantear
formalmente esta alternativa, y por ello acude a V.I., con las consultas y el ruego
de información que se indicarán.
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Que antes de plantear dichas consultas, estima necesario ofrecer un
breve información de la Mutualidad, para lo cual facilita los siguientes anteceden-
tes y datos.

I
ANTECEDENTES Y DATOS DE LA MUTUALIDAD DE PREVISIÓN

DE LA ABOGACÍA

La Mutualidad nace del mandato que recibió el Consejo General de los lltres.
Colegios de España creado por Decreto de 19 de junio de 1943. Entre sus fi-
nes se incluye el de crear "instituciones de previsión en beneficio de los pro-
fesionales de la Abogacía y sus familiares". En cumplimiento de este manda-
to se creó la Mutualidad, cuyos primeros Estatutos fueron aprobados por Or-
den del Ministerio de Trabajo de 9 de diciembre de 1948.

> La Mutualidad se regía en sus inicios por la Ley de Montepíos y Mutuali-
dades de 6 de diciembre de 1941. La dependencia y supervisión de las
Mutualidades (su registro, control y seguimiento) se ejercía por el Ministerio
de Trabajo, ya que este tipo de entidades de previsión no se las considera-
ba entidades aseguradoras en su sentido mercantil, sino entidades sin afán
de lucro y con una finalidad social.

> Desde la promulgación de la primera Ley de Ordenación del Seguro Pri-
„ _vado (Ley 33/1984 de 2 de agosto), las Mutualidades han quedado in-
~~~ mersas en el marco normativo de la legislación sobre los seguros privados,

lo cual fue ratificado por la segunda y vigente Ley de Ordenación y Super-
visión que le ha sucedido (Ley 30/1995 de 8 de noviembre). Ambas dispo-
siciones impusieron a las Mutualidades de Previsión Social el actual es-
quema normativo de naturaleza mercantil. La actual Ley se completa con el
Reglamento General aprobado por Real Decreto 2486/98, de 20 de no-
viembre; por la Orden Ministerial de 23 de diciembre de 1998; y, más re-
cientemente, por el nuevo Reglamento de las Mutualidades de Previsión
Social aprobado por Real Decreto 1430/2002, de 27 de diciembre. Igual-
mente resultan aplicables en algunas facetas, la Resolución de la Dirección
General de Régimen Jurídico de la Seguridad Social de 28 de febrero de
1996 y la Ley de Contrato de Seguro de 8 de octubre de 1980.

> La Mutualidad tiene sus propios Estatutos y Reglamentos, de los que se
acompañan sendos ejemplares.



Desde el año 1996 la Mutualidad es alternativa del RETA, de forma que los
Abogados ejercientes por cuenta propia, al colegiarse deben optar obligato-
riamente por afiliarse a la Mutualidad o al RETA.

> La Mutualidad estaba integrada a 31 de marzo de 2004 por 108.132 afilia-
dos. De ellos 98.725 son Mutualistas activos, y 9.407 pensionistas o
perceptores de prestaciones. Se detalla en el siguiente cuadro el CENSO
GENERAL de la Mutualidad a 31 de marzo de 2004, con especificación de
los diversos Planes a los que pertenecen los afiliados y de las distintas
pensiones de las que son beneficiarios, así como de los porcentajes que
representa sobre el total por sexos y por Planes de adscripción:

MUTUALISTAS 104.348

PLAN DE SEGURIDAD PROFESIONAL 28.822
PLAN DE PREVISIÓN PROFESIONAL DE LA ABOGACÍA 46.663
PLAN MUTUAL DE PREVISIÓN 22.441
PLAN PLUS 50 540
PLUS 70 102
PLUS FAMILIA 157
PMP INVALIDEZ f 2
PPPA JUBILACIÓN 10
PPPA INVALIDEZ 46
PSP INVALIDEZ ,. •. ; :. 686
PSP JUBILACIÓN 4.879

ACTIVOS 98.725

PLAN DE SEGURIDAD PROFESIONAL rm-_r-~1±r~ 28.822
PLAN DE PREVISIÓN PROFESIONAL DE LA ABOGACÍA 46.663
PLAN MUTUAL DE PREVISIÓN 22.441
PLAN PLUS 50 540
PLUS 70 •.., • 102
PLUS FAMILIA 157

PASIVOS (MUTUALISTAS Y BENEFICIARIOS) 9.407

PPPA JUBILACIÓN 10
PSP JUBILACIÓN 4.879
PMP INVALIDEZ 2
PPPA INVALIDEZ 46
PSP INVALIDEZ 686
PPPA VIUDEDAD 128
PSP VIUDEDAD 3.553
PPPA ORFANDAD 15
PSP ORFANDAD 88



TOTAL POR PLAN

P.S.P.

29.033 (29,56%)

P.P.P.A.

47.050 (47,90%)

P.M.P.

21.368(21,75%)

P50

517(0,53%)

P70

100(0,10%)

PFM

154(0,16%)

TOTALES

98.222(100%)

HOMBRES

22.794

(23,21%)

25.622

(26,09%) ; ... . ',

10.357

(10,54%) •• '

394

(0,40%)

95

(0,09%)

58

(0,06%)

59.320

(60,39 %)

MUJERES

6.239

(6,35%)

21.428

(21,81%)

11.011
; (11,21%)

123

(0,13%)

5

(0,01%)

m
(0,10%)

38.902

(39,61 %)

I
I

> El 99% de los Mutualistas activos están integrados mayoritariamente en los
--- tres planes que sucesivamente se han constituido por las exigencias de la

Dirección General de Seguros, que abarcan los mutualistas ingresados en
los siguientes períodos:

• P.S.P. (Plan de Seguridad Profesional). De 1 de octubre de
1971 a 31 de diciembre de 1987.

• P.P.P.A. (Plan de Previsión Profesional de la Abogacía) De
1 de enero de 1988 a 30 de junio de 1998.

• P.M.P. (Plan Mutual de Previsión) De 1 de julio de 1998 en
adelante.

Solo resta un 1% de Mutualistas que incorporaron a la Mutualidad en eda-
des avanzadas cuando ésta fue declaró alternativa del RETA, que integran
los Planes "PLUS 50"; "PLUS 70" y el "PLUS FAMILIA" (P.F.M.)

> Las Bases actuariales con que se hallan calculadas las provisiones de
capitalización de cada los tres planes básicos son las sig uientes:



P.S.P. (Plan de Seguridad Profesional)

o Sistema de capitalización
o Tablas de mortalidad GKM-95
o Tablas de Supervivencia : PERM/F-3000C
o Tablas de Invalidez de experiencia propia
o Interés técnico : 5% ;

P.P.P.A. (Plan de Previsión Profesional de la Abogacía)

o Sistema de capitalización
o Tablas de mortalidad GKM-95
o Tablas de Supervivencia : PERM/F-3000C
o Tablas de Invalidez de experiencia propia
o Interés técnico : 5%

P.M.P. (Plan Mutual de Previsión)

o
o
o

Sistema de capitalización
Tablas de mortalidad GRM-95 y GKM-95
Tablas de Invalidez de experiencia propia
Interés técnico : 4%; 3,2%; y 2,89% según fecha de
inscripción del mutualista.

> La Mutualidad cubre otras contingencias y ofrece un amplio abanico de
prestaciones distintas de las que integran los planes básicos de los colecti-
vos indicados.

> No se ha podido conocer con datos oficiales el número de mutualistas que
simultanean su afiliación a la Mutualidad con la afiliación a otros sistemas
de previsión públicos o privados, pero de los estudios sociológicos realiza-
dos y de las muestras de encuestas encargadas recientemente, se puede
concluir la siguiente aproximación: ;

Solamente adscritos a la Mutualidad de la Abogacía

Mutualistas con afiliación simultánea al Régimen Ge-
neral de la Seguridad Social

Mutualistas con afiliación simultánea al Régimen Es-
pecial de Trabajadores Autónomos (RETA)

Mutualistas con afiliación simultánea a Funcionarios
Civiles (MUFACE)

Mutualistas con afiliación simultánea con otros Regí-
menes Especiales

49,5 %

33,8 %

8,4 %

6,58 %

1,8%



CONSULTAS E INFORMACIÓN QUE INTERESAN

1) Si existen disposiciones legales que prevean de forma reglamentaria o
normalizada la integración al RETA de una Mutualidad de Previsión Social
que tenga la condición de alternativa al mismo.

2) De no existir esta normativa, si una propuesta de esta naturaleza sería po-
sible, y en su caso, que cauce procedimental le sería aplicable.

3) En su caso, si un planteamiento de integración, debiera hacerse para la to-
talidad del colectivo (activos y pasivos), o cabría plantearlo solo parcial-
mente respecto a los mutualistas que optaran voluntariamente por esta in-
tegración.

4) En el supuesto de acordarse la integración, y respecto a los mutualistas
activos, interesaría conocer:

a) Las condiciones en que los Mutualistas activos que se integraran
quedaría afiliados al RETA, especialmente en lo referente a la fecha

. , f . de efectos de tal afiliación y al reconocimiento de los años de cotiza-
ción a la Mutualidad.

b) Si las obligaciones de los mutualistas que se integraran al RETA,
especialmente en materia de pago de cuotas y elección de bases de
cotización, sería la generalmente establecidas en este Régimen Es-
pecial, o quedarían sujetas a alguna especialidad.

c) Si los derechos de los mutualistas que pudieran ser integrados al
RETA, especialmente en materia de prestaciones, serían los gene-

: i ; rales de este Régimen Especial, o quedarían sujetos a alguna espe-
cialidad.

5) En el supuesto de acordarse la integración, y respecto a los mutualistas
•-•••=••*- pasivos, interesaría conocer las condiciones en que serían integrados y

las pensiones que se les reconocerían.

6) En cualquiera de los supuestos anteriores, interesaría conocer las
compensaciones económicas que pudieran ser exigibles a la Mutualidad o
a los mutualistas si se acordara la integración, y los criterios actuariales
para determinarlas, tanto en el caso de los activos como de los pasivos.

7) Por último, interesaría conocer las repercusiones que pudiera tener esta in-
tegración en aquellos mutualistas que simultanean su pertenencia a la Mu-
tualidad con la afiliación al Régimen General de la Seguridad Social o a al-
guno de sus Regímenes Especiales.

Esta Mutualidad ofrece facilitar todos los antecedentes, datos, estu-
dios actuariales y cualquier otra información que se precise para atender las con-
sultas e información interesadas, así como toda la colaboración de la junta de
Gobierno y del personal de sus servicios (Dirección General, Asesoría Jurídica,
Departamentos Actuarial, Prestaciones, Financiero, etc..)



En su virtud

S U P L I C A :

Se sirva admitir este escrito y acceder a evacuar las consultas e in-
formación que se interesan.

En Madrid a 17 de noviembre de dos mil cuatro.

ILMO. SR. DIRECTOR GENERAL DE ORDENACIÓN DE LA SEGURIDAD

SOCIAL.- M A D R I D
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Es de referencia el escrito de 17 de noviembre del año en curso por el que, en su calidad de

Presidente de la Mutualidad de Previsión de la Abogacía (MPA en adelante), plantea consulta

ante esta Dirección General acerca de la posibilidad de integrar al colectivo perteneciente a la

citada Mutualidad en el Régimen Especial de la Seguridad Social de los Trabajadores por

Cuenta Propia o Autónomos (RETA). En relación con esa eventual integración se formula una

serie de cuestiones, recogidas en siete puntos, sobre las que se precisa información, a fin de

conocer la posición de éste Departamento sobre la apuntada posibilidad y, en caso de ser

asequible, las condiciones y requisitos que se requerirían para llevar a término dicho

propósito. .

En los dos primeros puntos se plantea el elemento fundamental de la consulta, al interrogar

sobre "si existen disposiciones legales que prevean deforma reglamentaria o normalizada la

integración en el RETA de una Mutualidad de Previsión Social que tenga la condición de

alternativa al mismo", para, a continuación, en el supuesto de que fuera inexistente tal

normativa, formular una segunda pregunta en el sentido de "si una propuesta de esta

naturaleza sería posible y, en su caso, qué cauce procedimental le sería aplicable".

En relación con dicha cuestión cabe ya contestar directamente en sentido negativo a esos dos

interrogantes que se plantean, en consideración a los argumentos y razones que a continuación

se explicitan.

En primer término se ha de recordar que la única regulación legal existente con respecto a las

Mutualidades de Previsión Social, en su configuración como "alternativas" al alta en el

RETA, se halla contenida en la disposición adicional decimoquinta de la Ley 30/1995, de 8 de
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noviembre, de Ordenación y Supervisión de los Seguros Privados (en la redacción vigente

dada por el artículo 33 de la Ley 50/1998, de 30 de diciembre) y que de dicha regulación no

cabe deducir en modo alguno (más bien cabría encontrar, como a continuación se demostrará,

indicios para lo contrario) que se prevea la posibilidad de que dicho tipo de Mutualidades

puedan pasar a integrarse en el sistema de la Seguridad Social.

En este sentido es de destacar que, no obstante la peculiar función "alternativa" que la citada

disposición atribuye con relación a determinadas Mutualidades de Previsión Social, no por

ello éstas pierden la caracterización jurídica que les atribuye el artículo 64.1 de la propia Ley

30/1995, en cuanto "entidades aseguradoras que ejercen una modalidad aseguradora de

carácter voluntario complementaria al sistema de la Seguridad SociaF. Eso significa que

todas las Mutualidades de Previsión Social son siempre entidades aseguradoras, de carácter

privado, que se configuran, de modo general, como mecanismos complementarios del sistema

de la Seguridad Social, sin perjuicio de lo cual a determinadas de ellas, además de esta

función de complementacíón, se les habilita para actuar, a la vez, como mecanismos

alternativos al alta (en otro caso obligatoria) en uno de los regímenes integrantes de dicho

sistema, es decir, en el RETA. „ ^ , ; . . ? , ,

Consecuentemente a lo expuesto, la MPA, independientemente de la función alternativa que

tiene reconocida, desempeña asimismo esa función de complementación al sistema de la

Seguridad Social, de lo que cabe deducir la dificultad que representa que pudiera llevarse a

cabo la eventual integración en un mecanismo de protección social básico (el RETA) de otro

de protección complementaria (la Mutualidad), con lo que difícilmente se podría dar

satisfacción a la finalidad de complementación atribuida a este último.

Por otra parte ha de precisarse que la integración aludida no vendría referida propiamente a la

MPA en sí (que comportaría la anómala incorporación de una entidad aseguradora privada a

la Seguridad Social), sino con respecto a los mutualistas pertenecientes a la misma. Por tal

circunstancia, se haría preciso el tener previamente que declarar comprendido el colectivo

afectado en el campo de aplicación del régimen de Seguridad Social de que se trate. Pero en el

presente caso tal actuación no sería posible, por cuanto la inclusión en el campo de aplicación

del RETA de los abogados (que hayan iniciado el ejercicio de su actividad por cuenta propia

con posterioridad a 10 de noviembre de 1995) ya ha sido efectuada en virtud de lo previsto en

el apartado 1 de la citada disposición adicional, de lo que se deduce la obligación de los
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